RES. 1024/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0001517, Ent. N° 1389/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con el Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil para la ejecución de la instalación, asistencia y atención de Servicio de Orientación, Consulta y Articulación Territorial (SOCAT) en cuanto Áreas Territoriales, en el marco de la ejecución del Programa de Apoyo ENIA, Préstamo BID 2412 OC-UR.;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 24 de octubre de 2012, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES, la intervención del gasto total correspondiente a la adjudicación del llamado a la Organización de la Sociedad Civil (O.S.C.) Cooperativa de Estudios y Trabajo PVS (CET-PVS) en el Area Territorial 105504 (Maldonado), con vigencia desde su suscripción hasta el 31 de diciembre de 2012, con renovaciones anuales como máximo hasta el 7 de diciembre de 2015;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de julio de 2013, acordó cometer a la Contadora Auditora que, una vez suscritos los contratos por el MIDES y las Organizaciones de la Sociedad Civil, interviniera el gasto de hasta $ 965.895, correspondiente al Ejercicio 2013, y del monto máximo de hasta $ 2:252.148, para los Ejercicios 2014 y 2015 respectivamente, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que asimismo, en Sesión de fecha 4 de diciembre de 2013, el Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Secretaría de Estado, la intervención del gasto de hasta $ 68:028.888 para el Ejercicio 2014, y para el Ejercicio 2015 hasta la suma de  $ 68:028.888, los que se reajustarán de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de febrero de 2014, acordó no formular observaciones al incremento emergente de la modificación remitida, ascendiendo a la suma de $ 6:477.542 para el Ejercicio 2014 y de $ 7:002.732 para el Ejercicio 2015;
5) que en Sesión de fecha 6 de marzo de 2014, este Tribunal dispuso cometer a la Contadora Auditora la intervención de los montos referentes a las ampliaciones emergentes de las modificaciones de los Términos de Referencia, esto es, para el Ejercicio 2014: $ 722.568 y para el Ejercicio 2015: $ 727.896, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
6) que en Sesión de fecha 20/01/2016, este Tribunal cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta $21:215.544 (a valores julio 2015), en el marco de la extensión del SOCAT para la renovación de 69 organizaciones en varios departamentos del país, por el periodo 01/01/ al 31/03/2016, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
7) que en la oportunidad, se remite intervención efectuada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, de fecha 09/03/2016, por un total de $ 22:242.795 con ajustes incluidos;

}8) que se remite no objeción del BID, de fecha de fecha 22/01/2016 respecto al Plan Operativo Anual 2016, donde está prevista la ejecución de los SOCAT, mediante la renovación de 69 organizaciones de la Sociedad Civil hasta el 30 de junio de 2016;
9) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza la extensión del Servicio de Orientación, Consulta y Articulación Territorial (SOCAT) por el período comprendido entre el 1º de abril  y el 30 de junio de 2016, por un monto de hasta $ 21:517.566, a valores enero 2016; 
CONSIDERANDO: que rigiéndose el procedimiento por las normas del BID (Articulo 45 del TOCAF) y al no formularse por dicha Institución objeción alguna para la renovación solicitada, corresponde proceder conforme con lo solicitado por la Administración actuante;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto de hasta $ 21:517.566, (a valores enero 2016), en el marco de la extensión del Servicio de Orientación, Consulta y Articulación Territorial (SOCAT) para la renovación de 66 organizaciones que gestionan SOCAT en varios departamentos del país, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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